
Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir.Administr.ciónyFinanzas Ñ

APRUEBA ADJUDICACIóN UCITACóN PÚBTICA
No 3659-88-Hr5 "PRODUCTOS DEPORTTVOS, TAttER
DE HOCKEY".

DECRETO N"..-. ?$30

Chillón Viejo.
3 0 Dlc 2015

vtsTos:
l.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;

Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Preslociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' I 9.88ó de Boses sobre Controlos
Adminislrolivos de Suminislro y Prestoción de Servicios.

2.- Los focultodes que me conf¡ere lo Ley
N'iB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus lexios
modiflcotorios.

CONSIDERANDO:

l.- Los Decretos Alcold¡cios N' 2030 del
09 .12.2008 y 499 del 16.02.201 I , medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol odministrodor Municipol, respect¡vomente; El Decreto Alcoldicio No

ó588 del 17 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de
Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión:
Educoción y Solud, según Acuerdo de Conceio N" 100/12 odoptodo en sesión
Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-8&Lll5 PRODUCTOS DEPOiTIVOS, TAttER DE

HOCKEY.
3.- El lnforme de evoluoción de fecho 28

diciembre de 2015, en el cuol se propone odjudicor lo propuesto del proveedor
Sr. Leo Jouonnet Voldivieso Rut. 5.ó70.53G9.

4.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio
de lo Directoro de Administroción y Finonzos en el que ¡nformo que existen fondos
poro lo odludicoción de lo licitoción 3ó59-8&Ll 15.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el informe de evoluoción de
fecho 28 de diciembre de 2015, donde se propone odjudicor licitoción ol
proveedor Sr. Leo Jouonnef Voldivieso Rui. 5.ó70.53G9.

2.- PROCÉDASE o noiificor ol oferente
odjudicodo o trovés del portol www.mercodooublico.cl.

por un volor de $l 4l .849.- mós impuesfo.
el gosto o los

conespondon por codo orden de

3.- EMíTASE lo orden de compro correspondiente,

Control,

Y ARCHIVESE.

Finonzos, Of.


